
INFORME: a la señora juez, que el perito designado, solicita prórroga para rendir el 

dictamen. 

 

Manizales, 12 de febrero de 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

DEMANDANTE: VIGILANCIA TECNICA DE COLOMBIA VIGITECOL LTDA 

DEMANDADOS: INVERSIONES LA HERRADURA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

ROSA MARÍA RÍOS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 170014003007-2021-00056-00 

 

  

Se accede a lo solicitado por el perito DANIEL FELIPE GAVIRIA. En 

consecuencia, se le concede el término adicional de quince (15) días para que 

rinda el dictamen pericial. 

 

 

 

                Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   024 DEL 13 DE FEBRERO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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